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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

  Proceso No.: 110013103038-2022-00162-00 

 

El abogado CARLOS ALIRIO VANEGAS PINZÓN, apoderado de la parte 

demandante allegó fotografía de la valla. 

 

De la revisión de la documental aportada, se advierte que la valla no cumple con 

lo ordenado por numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, dado 

que no se indicó como demandados a las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR, tal como lo dispone el literal 

f) del numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso. Razón más que 

suficientes para no tener por cumplida la carga impuesta por la norma en cita. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER en cuenta la valla, que consta en la fotografía allegada 

por el abogado CARLOS ALIRIO VANEGAS PINZÓN. 

 

NOTIFÍQUESE  

  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 123 hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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